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5. PREGUNTAS. 

5.3. CON RESPUESTA ESCRITA. 

RELACIÓN DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN EN LOS QUE SE HAN INSERTADO ANUNCIOS DE PROMOCIÓN 
TURÍSTICA DE CANTABRIA DESDE EL INICIO DE LA CAMPAÑA PROMOCIONAL DEL AÑO 2010, PRESENTADA POR 
D.ª TAMARA GONZÁLEZ SANZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. [7L/5300-1096] 
 
Contestación. 
 

PRESIDENCIA 
 

De conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Cantabria de la contestación dada por el Gobierno a la pregunta con respuesta escrita, N.º 7L/5300-
1096, formulada por D.ª Tamara González Sanz, del Grupo Parlamentario Popular, relativa a relación de medios de 
comunicación en los que se han insertado anuncios de promoción turística de Cantabria desde el inicio de la Campaña 
Promocional del año 2010, publicada en el BOPCA n.º 423, de 9.11.2010, de la que ha tenido conocimiento la Mesa de la 
Cámara en sesión celebrada el día de hoy. 
 

Santander, 27 de enero de 2011 
 

EL PRESIDENTE DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: Miguel Ángel Palacio García. 

 
[7L/5300-1096] 
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